
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que la parte 

actora solicita el decreto de medidas cautelares.  

 

Manizales, ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia 
Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 
Demandante:    BBVA COLOMBIA 
Demandada: CARLOS ALBERTO MORA GOMEZ 
Radicado:            17001-31-03-003-2014-00139-00 
Interlocutorio No.  180 
 

De conformidad con la solicitud de medida cautelar elevada, se accederá a la misma en 

los siguientes términos:  

 

Decretar embargo y retención del saldo que posea o llegare a poseer el demandado 

CARLOS ALBERTO MORA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.10.235.930; en las cuentas bancarias (corrientes y de ahorros), depósitos a término, 

CDT, títulos valores, y otros productos que posea en el Banco Fundación de la Mujer. 

 

En consecuencia, se ordena OFICIAR a la entidad mencionada comunicándole la medida.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 58 del 26 de abril de 2021 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 


